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Núm. 67.
Se suscribe â este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

319

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo., 

requisito no se recibirán*

B'OagTHH OPICIAI. ©E TawaDOU©,.
del Martes 8 de Junio de 1841.

■ ■■a» o » K o<^

ARTICULO DE OFICIO.

Circular mandando activar la recaudación de las contribu
ciones y liquidación de los suministros.

Intendencia de la Provincia de PaUadolid.::=2 
Por el Ministerio de Hacienda se dice á esta In~ 
tendencia con fecha 2^'2 ^^ Mayo último lo si^ 
guicnte.

Concluida felizmente la guerra civil que hizo 
inútil todo esfuerzo y contrario los mejores de
seos para establecer el orden y economía en los 
ramos de la Hacienda pública , ha entrado la Na
ción en la época en que tiene derecho á exigir 
que se planteen las reformas necesarias sin au
mentar el sacrificio de los pueblos. Pero como 
este pensamiento del Gobierno necesita desarro
llarse por grados y egecutarse sin precipitación, 
preciso es entre tanto, si las obligaciones han de 
ser atendidas, que la recaudación de las.contri
buciones y rentas se verifique con la exactitud y 
regularidad que marean las Instrucciones, y que 
se active la cobranza del prodigioso número de 
partidas que figuran en las cuentas de deudores.

Los Intendentes de Provincia investidos por 
las mismas Instrucciones de la autorización nece
saria para hacer efectivos los impuestos públicos, 
no pueden alegar escusa razonable con que 
cohonestar el bacío que se advierte en la recauda
ción. Es preciso que conozcan y hagan entender 
á los pueblos que el descuido de la administra
ción en colectar los tributos en las épocas desig
nadas y la morosidad á aquellos en hacer los pa
gos oportunamente, causan un grave daño, no 
solo al Estado sino á los contribuyentes, porque 
si aumentan la penuria y compromisos del pri
mero, atraen sobre los segundos medidas coacti
vas que los gravan con nuevos gastos que dismi
nuyen sus fortunas. Otro daño se hace tambien á 
los pueblos y al Tesoro público en el hecho de 
considerar en suspenso el pago de sus contribu
ciones por la simple presentación de certificacio

nes de suministros ó anticipaciones hechas á loa 
Ejércltos Sobre éste punto se ha dado por las 
oficinas de‘Rentas de las Provincias una inteli
gencia ilimitada á la Real orden de j i de Marzo 
de 1838 expedida por el Ministerio de la Gnér- 
jra, y circulada por el de Hacienda confia aclara
ción que en otra Real órden de 2,2 del propio 
mes y año se hizo á la regla 3.^ cíe la citada del 
ii. Y deseando el Gobierno evitar las eonsccuen>- 
clas que, produce la mala inteligencia de dicha 
circular , .se ha servido mandar:

j.° Que las certificaciones de que se hace re
ferencia en la regla 3.^ de la circular de 1.1 de 
Marzo ele 1838, entendida en el sentido que ex
presan las Reales órdenes de 22 del propio mes, 
y las. de 18 de Marzo y 17 de Junio de 1889, 
causen efecto en cuanto á, la admisión en pago-de 
contribuciones atrasadas hasta fin de 1839,, y 
para la suspension ,de apremios por atrasos hasta 
la misma época, cuyas certificaciones déberáu 
cangearse por cartas de pago en que se exprese 
la época en que se hizo el suministro.

2 .“ .Que en pago de las contribuciones cor
rientes desde i.° de Enero de 1840 solo se ad- 
mitap documentos liquidados por la Administra
ción militar, y formalizados en cartas de pago 
que exprese la época çn que se hizo el suminis
tro, y que las oficinas de Hacienda no interrum
pan en manera alguna su cobranza en las dili
gencias de apremio para hacerlas efectivas aun 
cuando se presenten documentos interinos, pues 
que estos no son admitidos por el ramo de Guerra 
como cargo de su presupuesto.

3 .° Que por el Ministerio de Guerra.'se hg- 
gan las prevenciones convenientes á las depen
dencias de la referida administración militar á fin 
de que se impulse la liquidación de .Ibs expresa
dos suministros.

4 .° Y que los Intendentes bajo su responsa
bilidad remuevan todos los obstáculos que im
pidan el que la recaudación se eleve á la altura
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Bao
de qwe es susceptible, y que boy mas que nunca 
reclaman las necesidades del Erario, y e¡ justo 
anhelo á no gravar á la Nación con nuevos im-’ 
puestos. Pe órden de S. A- el Regente del Reino 
lo comunico á V. S. para su inteligencia, dando 
aviso del recibo.

Lo qae se inserta en el Boletia ojicial para 
que les sirva de gobierno á los Ayuntamientos 
constitucionales de la Provincia, y procuren ac^ 
tivar por su parte la liquidación de los suminis
tros ^ á Jin de evitar los perjuicios que son consigo 
guientes á los pueblos que tienen pendientes de 
formalización esta clase de créditos. Falladolid 3 
de/unio de 1841 . = Pl Marqués de Casa-Bizarro.

Núm. 114.

Circular previniendo á los Alcaldes constitucionales de la 
Piovincia no se comprenda en un Pasaporte mas personas 
que las del portador y su muger é hijos, ó criado , en el 

caso que hayan de acompaíiarle.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz:Tengo entendido que por varias Auto
ridades municipales de la Provincia se ha inclui
do en un Pasaporte muchos individuos de diversa 

Tarniliá que viajaban á una dirección; y siendo 
esto un abuso por el que no se llenan las cir
cunstancias que debe tener un documento de esta 
especie para que garantice de un modo suficiente 
la persona á cuyo favor se libra, que es opuesto 
al celo é interés que toda Autoridad debe prestar 
al aumento de los fondos del r¿imo de Protección 
y Seguridad pública, tantas veces recomendado, 
y que semej'ante práctica expone al viajero á per
juicios de mucha gravedad; he acordado, para evi
tarlo rodo, prevenir, como lo hago, á los Alcal
des constitucionales que en lo sucesivo se absten
gan de comprender en un Pasaporte mas perso
nas que las del portador y su muger é hijos, ó 
criado , en caso que hayan de acompañarle; en in
teligencia que la multa de veinte ducados que se 
halla impuesta al forastero que se presente sin 
este documento en regla recaerá en la Autoridad 
que le hubiese librado.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
su inteligencia, y que se le de puntual cumpli- 
miento. Valladolid 5 de Junio de <84i. = Juact 
Gutiérrez.

TVñfW.HS.

Circular para la captura del rematado á los Presidios de 
Africa Ignacio Ascargota , desertor de la cuerda que salió 

die cata Ciudad para la de Toledo en 18 de Mayo último.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. z: Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia procurarán la captura del rematado por 1(1 años 
á uno de los Presidios de Africa, Ignacio Ascargq- 
ta, que ha desertado al tiempo de ser conducido 
á su destino, cuyas señas se insertan á continua- 

çion; y si fuese habido le harán conducír á mi dis
posición con la seguridad correspondiente. Valla
dolid 4 de Junio de 1841. zz Juan Gutiérrez.

Señas. Edad 32 añós, estatura 5 pies y 2 pul
gadas, pelo y cejas castaño, ojos pardos ^ nariz 
regular, barba cerrada, cara regular , color trigue
ño, de oficio zapatero, natural de Vergara en Gui- 
púzcoa.

VENTAS NACIQNALES.

Juzgado de primera instancia de Vallad'olid.zz: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de L'^ de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar el dia 15 de Junio inmediato y horas que 
se dirán para lo§ remates de las fincas nacionales 
siguienieg, ,

I)e doce á doce y media de su mañana,

Una casa que en el casco de la villa de Aguilar 
de Campos perteneció al suprimido convento de San 
Claudio de Leon, la cual consta de habitaciones 
altas y bajas , panera , lagar , bodega sin bastos y 
corrales, y en parte se halla ruinosa; su figura es 
la de un polígono irregular de seis, lados en el que 
están comprendidos 10,952 pies cuadrados de su
perficie, de los cuales 1849 corresponden á lá casa, 
2,583 á la panera , 840 al lagar y los 5,680 restan
tes á los corrales , tasada en 25,500 rs,

Ve doce y media á una ds la tardé.

Una casa Priorato que en el casco de la villa de 
Santervás perteneció al suprimido convento de Sañ 
Benito de Sahagún , la cual consta de habitaciones 
altas y bajas, panera, dos lagares, bodega con 
cuatro bastos y uno inútil, cuadra y cubierta para 
carros, tasada en 27,195 rs.

Ve una á una y media de id.

Una casa en el casco de esta Ciudad calle de 
los Bodegones, en Barrio Nuevo, señalada con el 
número 7, que perteneció al suprimido convento 
de San Pablo de la misma; tiene una figura irre
gular de 6 lados, entre los cuales está compren
dida una superficie de 814 pies y cuarto en el 
terreno, ocupafído toda la parte baja de la casa 
número 8 en la fachada accesoria y en el piso 
principal, es su superficie de 627 pies y mediOí 
tasada en 4,350 rs.

Ve una y media á dos de id.

Otra casa de la misma pertenencia, sita en la 
propia calle , señalada con el número 8 , que cons
ta de un portal y dos cuartos altos , siendo su fi*- 
gura un paralelógramo rectángulo que tiene com
prendidos en el piso del terreno una superficie de 
i75 pies y tres cuartos, y en las habitaciones una 
de 362 y medio , tasada en 2,990 rs.

Cuyas fincas se hallan libres de toda carga, y 
sus remates se verificarán el dia y á las horas se
ñaladas en una Sala de las Casas Capitulares dç 
esta Ciudad, y con sujeción á las reglas y C0ndi<- 
ciories prescriptas en la mencionada instrucción y 
aclaraciones posteriores. Valladolid 29 de Mayo de 
184Í. ex Vicente Moreno Quipterp.
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PAGADURIA MILITAR
Sat

DE CASTILLA LA VIEJA. ^es de ^brU de 1841.

Estado que dómuestra el ingreso, salida y existencia de caudales ocurrida en esta 
Pagaduría en el expresada mes^ _ ,

INGRESOS. Reales vellón.
Existencia que r^ultó en fin del mes anteriçr.. , 
Recibido por cuenta del Tesoro público. . , . . . 
Idem por reintegro de çlases. 
Idem por venta de efectos     , .
Idem por recibos remitidos á esta Pagaduría., .
Por id, devueltos á la misaba. ,

1.238.799 
803.662 
83.232 

85
720 
166

5 
2Í 
29 
13 
17 
22

^Total cargo.. . , . , . ... 2.126,667 ^
SALIDAS.

S^ueldos de Señores Generales y Brigadieres eq cuartel16 027
Idem y gastos del Cuerpo dç E, M,. , , ,, ,, , , .’,...,•.,, .^, , . . -<0 • ^ 1440

- « • . , . , . FUERZA.

Gefes y Ofi.- 
claies. Tropa,

^uardi^R-i

* 1

!.•’’ Regimiento de Granaderos 
3.° id.. ;
Regimiento de Granaderos pro 
Granaderos á caballo.. . . . . , 
Lanceros. .................... ... . . ,.
Al Depósito dé Transeúntes de 
Al id. de Valladolid. .....' .
Regimiento núm, 1.” de linea.
Núm. 4.° idem. ........ ,
Núm. 5,° idem..''. . ♦ , . , , ,

1 Núm. 7.® Ídem. .........

• • * • ^ • 
vinçiales..

Asturias..
• » • • • •

• • • • t f

« .,.

2
A

j) ...
3 - v...
1 ...
I ¿.

' 1 ...

3 ....
2 .... 
1

20 .„.
20
20

101
33 ....

4 ....

141
12

867 
, 2.923

1.491
6.959 
4.829 
3.429

942
455
810
494 
S67

3.175
1.099 
3.578

438 
941
300 
484

9
10

856 
13.261
6.933 
6.320 
5.970

14.536
57 

24.601
3.544

96
106
517

2.618 
20.000

7
537

6

14
7

20
10

30

C 5,435

<1

Núm. 9.®, idem. ... . ,. , ^ . , 
r Núm. 11 idem..............................

• •. • «. «9. ! ... 
i ... 
6 ...
3 ...
4 ...
1 ... 
i ...
1 ...

3.... 12

lnfanteria,..\
-Núm. 12 idem.......... .
Núm. 13 idem. . . , , , ¿ , . .
Núm. 1$ idem...,.,.....

• • • » • ♦
« • « • • •-

4 ....
7 ....

19 ..„ 
1 ....

12 ..,;
33 ....

3 ....

33 .,..
1 ....

12 ....
400 ....
100 ....
100 ...,

33 ....

242 ....
1

734 ..„
2 ....

1 ....

1 ....

93 ....

30 ..,.
93 ....
1 ....

2 ....

17
8

16

25

y. S9.}i9 24
Núm. 16 idem. ........ , 
Núm. 17 idem. ,.,,.,,,. 
Núm. 18 idem..............................

• ♦ • ♦ f ♦

Núm. 19 idem. . '. .,..., , 
Al 1.® de. ligeros.. . .,...,.,.., 
Al 3.® id.. . , . . ........ 
Al 8.® id.......................................

• • • • * •
».• •. • • •

». • » • 9

3» ...

1 .;.
39. ...

1 ...

2

20
22
21

ArtiHerio..,.^
Ai 5.® Regimiento......... 
Brigada montada............   . . . .

13 ...
3 ... p 26.518

21Id- de montaña.. . . ......

Ingenieros....

Ç flb aller Í£f><>’

[ A la Plana mayor, . . , . . .
[ Al Regimiento............................
' Al Regimiento 1.® de ligeros. .
I Ai 4.®..............................................
JAIS.®.......................

• » • » •

» ♦ » • » »

6 .., 
33 ...

60 ...
3 ...
33 .,,
33 ...
1 ...
3 „.

^33 ...
?» ...
i ...

14

28

10’

26
28

|,., 20,506

.,, g^.29? 8

Milicias.......

, Húsares de la Princesa.. . . , . 
f Provincial de Jaén....................
| Idem de Sevilla. . . ...... 
j Idem de Córdoba.. ..,.., , 
1 Idem de Oviedo..............  . ,
J Idem de Trugillo.....................

9 • • » »

-♦ • • » • » 

• • • « •

1 Idem de Ciudad-Rodrigo., . .
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3122.

Milicias.

Cuerpos 
francos.

M. N. 
movilizada.

Caballería.,

(Provincial de Logroño................................  
Idem de Laredo. ^....................................

◄ Idem de Málaga,. . .................................. ...
Idem de Chinchilla.......................................  
Idem de Alcázar de San Juan.................... 
Idem de Salamanca. . . .‘. . .......

^Idem de Compostela....................  .
ÍAl Batallón de Ciudad-Rodrigo, por for

malización de un recibo...................
Al id. de Zamora id. id......... ...................  
Al primer Batallón de Aragón, id. id.. . 
Al id. de Cantabria, id. id...................... 
AI primer Escuadrón, id. id. . . . . . . . 
Ais.” id., id. id. . . .*1 * i. ..■..'.. 
ALEscuadron de Castilla la Nueva , id; id. 
Al id. de Soria, id. id. . ... ... .•.■.' 

Î A los de la Provincia de Asturias-, for
malización. , % .....<...■.•;. .•.•.■

A los de Leon, id. id.» ....... .-. •.A los de Salamanca, id. id.....................  
i A id. de la Provincia de Asturias, id. , . 
!( A id. de Salamanca......................................

Al 2^ Batallón infantería de Marina.............. 
Sueldos de Estados Mayores de Provincias y 
AdministraGion militar.. . ....*> '.' à . . . 
Gratifioaeiooesy gastosdeid.. . . i .'.' i 
Ministerio de cuenta y razón de Artillería.. . 
Subsistencias militares., salarios, de. empleados eventuales. 
Idem raciones de pan.. . » . . . .*-. .  
Idem de pienso.. ......... ..?v. . .................
Idem de etapa. . ......'...•.*........................  
Combustible., alumbrado, camas y ntensitios................... ...
Estanciasde hospitales..-. .' . . . .■ . '. . . ' . . .‘ . . . 
Gastos de transportes . .*•*•.-. . . . •.' . .';. . .' . , .' . ,. . ' 
Material do ingenieros, gastos de cuarteles. . . . . , '. . 
Cesantes de Administración central. , . .*. '•'.* .'.;.'. 
Gefes y Oficiales excedentes. . . . . . .d .
Id. retirados................  . ■. •. . . . •' •; .'• . . . '. . .' . . 
Tropa retirada............ . ■• •. . ■. . d .‘.' . ; .
Viudas y huérfanos del Monte pio‘ militar.. ;.;■.'. . 
Tesoro público.. . . ■• ■. .^’. • . • • • « •
Recibos por resultado por devolución, .d . . « '. . J

; - Total data......... .  1 ......•., «
Id. cargo.-. . . . . . l . . . .•. . . . .■

91 ... 99 .... 15.008 29 1
42 ... 949 .... 14.619

9> ... i .... 23 10 La*
1 ... 2 .... 529 10
5» ... 99 .... 15.486 11

43 ... 727 .... 15.101
» ... 99 .... 14.601

5» 99' .... 96
5) ... 99 .... 40
3> ... 99 .... 30
» 99 .... 211
» 99 .... 70
« ... ' 99 .... 4.978
«■ ..* 99.... 154
ÍJ’ ‘...‘ '99....’ 60

« • ... 99 .... 5.395 26’)

3>‘ ... ' 99 .... 1.214 17 r*^
9) 99 .... 1.328 f7 )
9) ... 99 .... 233 14 )

99 .... 1.126 33 C”

Plazas. .
• • • • • « • •

95.155

5.635

7.938

1 360
247 

6.666
17.602 
8.355 
4.009 

352
47.573 
21.445 
29.761
2.705 

179
; 3.129 

840
i 500 

4.351
35.196 
26.804 

< 30.784 
^09.606 
h 1.417 

Î9Ô3T229 
2i 126.667

Consiste

En reçihos de Distritos. . *. . . ..». * 
En idem de Pagadores particulares, .v
En metálico................  . ........ 6

22

25

2<5

15
10

18
24

9 
16 
15 
23

27

17
17
24
28
10
7

10
4

Éxistencia para 1.® de Mayo. 1.223.437 28

.1.221.666
,. 48
. 1.723

7}.* 1.223.437 28 
4)

Valladolid 30 de Abpl de 1^41.=: Felipe de Varg^s.z: Conforme, 
V.® K®, Vicente- Rubio.

Juan Antonio de Bengoa. =

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio* 1841
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
\

del Martes 8 de Junio de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

CoHíñion principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NüM. 797.

El Señor Intendente de está Provincia, por de
cretos de 20 y 27 del actual, se ha servido aprobar 
los remates de las fincas nacionales que en seguida 
se expresarán celebrados en 24 del misino en las 
Salas Consistoriales dé esta Ciudad j ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y 
citación del Procurador Sindicó'^ á saber:

Una casa sita en la villa dé Medina del Campo 
y su calle de la Carrera, señalada con el núm. 12 
que perteneció al suprimido convento de Premóstra- 
tenses de la misma, con bodega y 4 cubáí, 2 tina
jas y un carralon, fue tasada en 4,989 rs., y rema
tada en igual suma.

Un lagar de mano en el casco de la misma villa 
y su calle de .la Carrera, de la propia Comunidad, 
con su correspondiente prensa y demas necesario 
para la elaboración dei mosto, tasado en 3,105 rs., 
y rematado, en la misma cantidad.

Una casa situada en él casco de esta ciudad y su 
calle del Sábano, señalada con el núm. 3, que per
teneció al suprimido convento de San Pablo de la 
misma, compuesta de habitaciones bajas, entresue
lo, piso principal^ segundo y soiána con su cubier
ta , tasada en 14,909 rs., y rematada en la propia 
suma.

Una casa-mesón que en el casco de la ciudad 
de Rioseco y-su calle de S.-Juan, núm. 35, pertene
ció al suprimido convento de San Pedro Mártir de 
la misma, compuesta de habitaciones altas y bajas, 
un pequeño patio, cuadras y pozo, tasada en 
16,984 rs., y rematada en 16,990.

Lo que se anuncia ai público cumpliendo con 
lo prevenido en la Real instrucción de i.° de Mar- 
xo de 1836. Valladolid 28 de Mayo de 1841.=: 
Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 798.

Mediante eí allanamiento que se ha manifestado 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido valuadas las fincas nacionales 
que en seguida se expresarán,, el Señor Intendente 
de esta Provincia, por decretos de hoy, se ha ser
vido señalar el dia 9 de julio próximo y horas que 
se dirán para los remates que de ellas han de cele
brarse en las Salas Consistoriales de esta Ciudad 
ante el Señor juez de primera instancia, con mi 

asistencia y citación del Procurador Síndico, á 
saber:’

Fincas cuyos remates se anuncian.

De once á once y media de su mañana.

Una casa con corral que tiene arruinadas parte 
de sus tapias en el casco de la villa de Rueda, que 
perteneció al convento de Carmelitas Calzados de 
Medina del Campo, la cual consta de habitaciones 
altas y bajas con un seno de bodega de los tres 
que tiene: no ha habido datos para anunciar su va
lor en renta por hallarse inhabitable^ y vale en ven
ta, según la tatacion pericial 5,042 reales. No, 
consta se halle gravada con carga alguna.

once y media á doce de Íd.

Una heredad de tierras de pan llevar en .t<rmÍT 
no de Castrodeza que perteneció al suprimido con
vento de Clérigos Menores de esta ciudad , compuesí 
fa de 6 pedazos, que hacen en junto 5 higuadas 2 
Cuartas y 110 estadales: vale en renta anualmente 4 
fanegas de trigo equivalentes á 96 rs. en me,tilico; 
y en venta, según la tasación pericial 3,328; y seguri 
lá capitalicion de la Contaduría, con deducción dei 
10 por 100 , 2,880 rs. No resulta se halle gravad,» 
con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la 
tacita. * '

Lo que se anuncia al publico á fin de que los 
que gusten interesarse en la adquisición de las fin-, 
cas anteriores, acudan a hacer las proporsiciones 
que les convengan ai parage señalado en el dia y 
horas referido. Valladolid 30 de Mayo de 184L;á 
Agustín Teijón.

, ANUNCIO NuM. 799. f '

Relación dé la fincas nacionales que á virtud del 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y aclaracio
nes posteriores, han sido pedidas en tasación con 
la mira* de adquirir su propiedad, y en consecuencia 
tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos, y capitalizado su valor por la Contaduría, que 
con expresión de clases, cabidas y demas circuns
tancias es todo pn la forma siguiente.

Una heredad'de tierras de pan llevar, que en tér
mino de la villa de Medina deL Cam'pú perteneció 
al convento de Monjas de Santa María la Real 
Descalzas de la misma, compuesta dé 59 pedazos, 
que hacen en junto 172 obradas y 6j; estadales, la 
cual, según dictámen de la Junta de" agricultura. 
Se ha dividido y ha de subastarse en Jás dos suertes 
siguientes:
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Número 
de suerte?,

Idem 
de pedazos.

Cabi

Obradas.

ggaEssa^asjRKms

das,

Estadales:

-yALOR EN RBíNTA.

Trigo. 

jPanegas.

VALOR E^

Según la tasación 
pericial, ,

VENTA.

Según la capita
lización. -

1.» - - 33- - .
26.. - -

88...
83. . .

961- , -
3091- . .

21. , . .
19. . . .

18.315 32i
16.112 21

15.120,
13.680.

2- 59 ’ ■ 172 40 34.428 ' 1 28.800.

Tiene contra sí dicha heredad dos censos, uno 
de 240 reales de réditos anuales á favor .de fas. 
memorias de Garibay , y otro de 8 fanegas dé trigo, 
también anuales á favor de la Real Casa de Miseri-.- 
cordia de esta ciudad, y respecto de su arreada
miento no bay escritura de compromiso.

Otra heredad de tierras que en término del lu
gar del Salvador perteneció al convento de Mon
jas Bernardas de Arévalo, compuesta de 37 pedazos, 
de cabida en junio 54 obradas y 294 estadales; vale 
en renia anualmente 10 fanegas ó celemines de tri
go é igual cantidad de cebada equivalentes, á 37^ 
rs. en metálico^ y en venia, según la tasación ..pe
ricial 9,7875 y según la capitalización dé la Oonta* 
duría, con deducción .del 10 por 100, 11,340 rs. 
No resulta se halle gravada con carga alguna, y 
respecto de su arrendamiento no hay escritura de 
compromiso-

Otra heredad de tierras en el mismo término 
que perteneció á las Monjas de la Encarnación de 
dicho Arévalo, compuesta de 31 pedazos, que ha- 
cen en junto .37 obradas 236 estadales: vale en ren-. 
fa anualmente 8 fanegas de trigo y 8 de cebada 
equivalentes á;278 rs. en metálico j y en venta, se
gún la tasación 'pericial 8,841j y según la capita-, 
libación de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 8,340' rs. No consta se halle gravada C015 
carga alguna , y su arrendamiento sigue por la tácita. 
' Otra heredad de. tierras en el propio término 
(^úe perteneció al convento de Monjas Montalbas 
de "Arévalo, compuesta de 21 pedazos, de cabida 
en junio de ,36 obradas y 132 estadales; vale ert 
renta anualmente 13 fanegas de trigo é igual can
tidad de cebada equivalentes á 468 rs. en metálico^, 
y en venta, segunda tasación pericial.8,843^ y se
gún la capitalización de la Contaduría, con.deduc
ción dei 10 por 100, 14,040 rs. No aparece, se ha
lle gravada con carga alguna, y su arrendamiento 
sigue por la lápita.

Una sisa de bodega que en el casco de la villa 
de Peñafiel perteneció al suprimido eonventoMe .San 
Pablo, Orden de Dominicos dé la misma, situada á- 
donde dicen el Corralillo, la cual tiene su entrada 
común con otras de particulares por las que tiene 

que pasarse para entrar á dicha bodega ó sisa, y 
ésta consta de 86 pies de fondo con 15 de ancha, y 
en ella se hallan‘8 cubas de varias cabidas, todas 
con arcos de hierro, que son 54, y' ademas tiene 
una pequeña sisa ó abertura al costado derecho., en 
la cual se bailan 3 cubetos de diversas cabidas con 
15 arcos de hierro: vafe en renta'-.anualmente 353 
rs.j y en venta, según la tasación pericial í2,ót)0j 
y según la capitalización, de la Gontaduría , con 
deducción del 10 por 100 , 10,590 rs. No consta se 
halle gravada con carga alguna,. y su. arrendamáen- 
to sigue por la tácita.

Do que se anuncia ,al público .y á los peticiona-, 
rios en particular para.que en el término de diez 
dias al de esta fecha, mahihesten por escrito al Se
ñor intendente dé esta ..provincia si seaHanan y 
obligan á .satisfacen las, .cantidadés mas altas qué 
respeçtiyamente se publiean-, ó si renuncian pmr su 
parte á qwe se pongan.eni subasta para en su vista 
disponer lo que corresponda. Valladolid 30 dé Míayo 
de 1841.= Agustín Teijón. . .

ANUNCIO Num/ m :

Relación de las fincas nacionales que á vírtud 
del Real decreto dé 19 de Febrero de 1836, instruc
ción de 1;° de Marzo def mismo año y aclaracÿones 
posteriores han sidó pedidas en tasación con la .mira 
de adquirír su. propiedad, y en consécuencia tasadas 
por peritos respiectivamehte nombrados'y capiiaii- 
zado su valor por iá-Xontaduría, que con exprcsion 
de S.U5 clases, cabidas y demás 1 circunstancias es 
todo en la forma siguiente. -

Una heredad de tierras que ert término de Cas- 
tromembibre perteneció .al convento^de Monjas de 
Santa Clara de Toro, compuesta de 29 pedazos, de 
cabida en junto de 56 obradas y 300 estadales; valé 
en renta anualmente 30 ' fanegas .de trigo equivalen
tes á 720 rs. en metálico^ y.en venta-, según la lar 
sacion pericial 18,815 .py según la .capitalieion' de 
la Contaduría, eón deducción det 10 por llfO, 
21,6,00,. la, cual, según ¿dictámeh de la- junta- de 
agricultura, se ha dividido y suba.star.á en las très 
suertes siguientes;

-Núm.
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAL. VALOR EN VENTA, '

Obradas, Estadales,
Trigo,

Q^ío^’
Según 

la lasacloR,
Según la ca
pita Ihacioja./>ane^f Velerf2.s

9 17 5oo 9 9 » 7,099- 7,020.
JO 13 275 7 6 3,933, 5,4®°*

. 33 JO 20 125 12 9 » 7,783. 9?8q. •

3. • 29 56, ¡ 3oo 3o » i8,8i5. , 21,600-
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No consta.se halle gravada con carga alguna, y ?u arrendamiento sigue por U tácita.
Otra heredad de tierras en el mismo término de Castromembibre que perteneció al convento dé Monjas de 

Santa Sofía de Toro, compuesta de 33 pedazos, que haçen en junto 73 obrí^das y 490 estadales; tres eras de 
trillar que hacen 340 estadales, y un prado dé primera, calidad, de cabida de 200 estadales: vale en renta 
anualmente en junto 3S fanegas de trigo equivalentes á 840 rs. en metálico; y en venta, según la tasación 
pericial 29^191 ^ y según la capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 25,200 reales, 
cuyas fincas, según dictamen dé la Junta de agricultura , se han dividido y subastarán en las tres suerte? 
siguientes; . -

Número.
4e suertes.
■ J.-

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAL.

Trigo.

VALOR EN VENTA.

Según 
la tasación.

Según 
la capitalización.

Obradas. Estadales.
J^aneg^as» Celemos (¿líos.

lA....... 12 ^7 265 12 10 2 I 1,516. 9,270.
»?......... 12 20 315 9 10 2 8,716. 7,080, . .

la 45o 12 3 D 9,565. .8,85o.

3. 36 • 7^. 4^0 35 » 29’797« 25,200.

No resulta se halle gravada con carga alguna, ni que en su .arrendamiento haya escritura dg cofla* 
prothiso. - . * ; ■ • ‘

Otra heredad de tierras, en él propio término que perteneció á las Monjas de Santi-Espíritus de Toro, 
compuesta de 66 pedázos, que hacen en junto 143 obradas y 3 20 estadales: vale en renta anwulmente 40' 
fanegas de trigo y, 3’ó.’de cebada equivalentes á 1,;392 rs, en metálico; y en venta, según la:tasación pericial 
5 5,482 ; y segunda capitalización dç. la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 41,7.60 .rs-> cuya fincan 
según dictámen de la'Juma de agricultura se ha dividido y subastará en las seis ^suertes siguienies:,

Núm. Idem* ;
"dé

CABIDAS. \ .RENTA ANUAL.

Cebada.
Celéin.s

VALOR EN VENTA,

de suertes. pedazos,- Obradas. Éstad.s jl^anei'.s^
rrigb,' ' 
Celeln.s (¿líos.

Í
Fanegas 1 (¿líos.

Según 
la tasación.

Según Ja .ca
pitalization.

;23. ; f52Í‘ : ,6 ■9’ )> 5 t ó . 9,750, ‘ ,6.960.
2.^ . . . 11. . ‘.25 .571 • ' ■ - 7 ' 2 6 IO M ’ JO,55o. j6,7to,
3.» : flll. -1 2-4 ■.573--^ '6 II ■ 2 ' -5 ’O '9,833, ' 7’ í í o.,
4? . él l 0.25- 425-^’ ■ f- 7 •3^ 2 6 ‘10 D 8,682. 7’7^0: 1
5.* . 11 . .24 ‘505 .6 8 2 "■5 IO 9’733- . 6I930, . :
6." 11 -.i8- ¡125 )> 4 10 » « .W. . ' ■ •5>34ó/ <

1 ‘ -- Hr-i—r
66l;í 143 320 40 ' D 36 D 55,4.82' 4r,7oó- 3'>

No aparece se' hallé gravada' con carga alguna, y su arrendamiento sígué por la tácita.
Qjj.^ [necedad dé-tiérras en Pozuelo dé la Orden que perteneció al convento de Monjas de San Juan de 

Jerusalén de Zambra/compubtà dc óP' pedazos, que hacen en junto 176 obradas .359 estadales; y tres eras 
de trillar de cabida Me u.na''óbradá'y 287 estadales: yalen en renta anualmente 64 fanegas^;..celemjí^oe? 
de trigo equivaïenteS' á •Í,-543“h-s'. en meiálicoy y .en venta , según la. tasación pericial 33,7.84,; _.y ,¡.según«fa 
capitali^acioh de-da OontadurU,' édíí deduccionMel 10 por 100, 46,260 rs., .cuyas fincas, .&^i;^,^ic.tWn 
’deMa junta de■ agricultura, se haci"dividido y súbastarán en las dos suertes siguientes; '-K -1

Numero , 
de slifertes.

Idetn 
de 

pedazos.

.CABIDAS. RENTA ANUAL. VALOR EN VENTA.

Obradas, Est^d^Ies, J^arieff,
Trigo, 
Cel.s Cuarf.

Según 
Ja tasación.

Según la eapi- 
talizacion.

.-36: : i : M3 ‘309 3o 15,617: ' ' 21,840.1 2.^,....... 36 94 337 33 11 D 18,167. 24,420.1 2' 72 178 46 64 3 » 33,784. 46,260.

■No-consta sé barie gravada-con‘carga aTguna, ríos en particular , para que en cl término de die* 
V su arrendamiento sigue por la tácita, dias al de. esta fecha manifiesten por escrito al Señor 
‘ Lp que se anuncia al público y; á los peticiona^ Intendéhte de la -provincia si se allanan y óbligan
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3£a6
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido valuadas las fincas anteriores ó 
si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para en su vista disponer lo que corresponda. 
Valladolid 3 de Junio de 1841.—Agustín Teijón.

Continúan las adjadicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la
Venta de Bienes Nacionales n? 5o5.

Provincia de Granada. Rs. vn.

D. Fernando Peñafiel remató una casa 
en id., calle de San José, número 3, 
manzana 514 , del Carmen Calzado de 
id., en................ ... ..........................

D. Bartolomé Gómez remató una haza, 
de 20 marjales, término de Churriana, 
pago de Daiiimon , de Santa Isabel de 
id. , en..............................................

D.'Joaquin Gómez y Morales remató otra 
id., de 10 id., término id.,, pago de 
Benaros, de las monjas del Ángel, en 

El mismo remató otra id., término id., 
pago id., de las Agustinas de id., en.

D. Serafín Francisco Zurita remató otra 
id. de 13 marjales, término id., de 
las monjas de Sancti Espíritus de di
cha ciudad , en................................

D. Bartolorné Gómez remató otra id., 
de 10 marjales, término de Churriana, 
pago de Anavasaros, de las monjas de 
Santa Isabel de id., en..................

D. Pablo Capilla, para Don Joaquín 
Gómez y Morales, remató otra id., de 
9 marjales , término id. , de id. , en.

D.í Bartolomé Gómez remató otra id., 
de 8 marjales, término id., de id., en.

D.ljuan Mejía , para Don Joaquín Gó
mez y Morales, remató otra id. , de 
10 marjales , término id. , de id., en.

D.^Vicenie Vilches remató otra id., de 
7 marjales, término id. , de id. , en.

D. José Sierra remató otra id., de 26 
marjales, término id., de las monjas 
Agustinas, en................ ... . . .

D. Vicente Vilches remató otra id., de 
10 marjales, término id. , de id. , en.

D. Joaquín Gómez Morales , para Dón 
Serafín Francisco Zurita , remató otra 
id., termino id., de id., en.........

Provincia de Guadalajara.

D. José Sherret remató una tierra de 2 
fanegas, en Los Blanqueares , término 
de Cabanillas del Campo , del conven
to de Santo Domingo, en.......... ...

El mismo remató otra id., de 4 fanegas, 
en la Butrera , término id., de id., en

60.000

64.000

D. Isidro Montolin, para D. José Craí- 
vinkei , remató otra id. , de 55 fane
gas, en Val de las Corzas, termino 
de Guadalajara , de las Carmelitas de 
id., en........... ... ....................

D. Casimiro Casrasco remató una suerte 
de tierra, de ii2 fanegas, término 
id., de id. , en.................

El mismo remató una tierra, de 58 fa
negas, término id., de id. , en, . . .

D. Isidro Montolin , para D. José Crai- 
vinkei, remató una tierra, de 73 fa- 
^^.gas , término id., de id., en. . . , 

El mismo para id. , remató una suerte 
de tierra , de 47 fanegas, término id., 
de id. , en........................

D. Fernando Casto Perez remató una id., 
de 87 fanegas , término id., en. , . .

El mismo remató otra id., de 79 fane
gas, término id., de id. , en. . . . .

D. Isidro Montolin, para Don José Craó 
vinkei, remató una tierra, de 1 fane
ga, término de la villa de Marcha- 
malo, de las Gerónimas de Guadal.a- 
jara , en. . . .. ................... ... .

El mismo , para id., remató una tierra, 
en B'arrancheÍ, término id., de fa
negas, de id., en. . . i ... . . . . . , 

El mismo, para id., remató otra id., 
q fanegas, término id. , de id., en

El mismo, para id. , remató otra id., 
, 1 .^ hanegas, término id., de id. , en.

3$..loo ,E1 mismo, para id., remató otra id., de
Ij fanegas, ^término id.,. de hd'. ,.ën. .

El mismo , para id. , .remató ■ otra- id-, , . 
de 1 fanega y 3 celemines ; de id., en.

El mismo , para id,, remató otra id. , enr
; ‘^^ 5 fanegas, término

de San Martin, de id., en.', .i. . . , ' 
^'.,^V’“^^ Jóaé -Aguilera remató otra

id. , de.3 fanegas, término -de Mar- 
chatnaio, deUd. , en. ... .^. ;

’ P®*^® ^Q'^ Angel San * 
Martin, rem.ató una tierra, de 1 fane- .. 
ë^ , término! de la villa de AJeovera, 
de las monjas de San José de Guadala
jara , en................................. ..  . .

26.000

i9.iOO

35.000

20.000

15.000

15.700

18.100

50.000

22.600

24.000

1.201

D. Manuel Aguilera ,^ para Don Grego- 
rió García, remató otra tierra, de Íi 
fanegas, término id., de id,,'en. . . ^

D. Diego García, para su padre Don . 
Gregorio, remató otra ij. ,. dei3 fane- / 
gas y 3 celemines," término id. ,, de 
las monjas Gerónimas, en. . .. . ... . 7

D. Manuel Aguilera, para Don Angel ‘ 
San Martin , remató otra id. , de 2 
fanegas, término de Alovera , de las 
Carmelitas de id., en. . . «-..ni..'. .

D. Manuel del Vado , para Don Angel 
San Martin , remató una tierra, de 1 
fanega , término de Alovera , de las 
Carmelitas de id. , én. .....■.., .

2.201

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio.

í8.ieo

lí.OOO

23.000

i 8.000

í8.fOO

9.000

Í0.500

1.180

; 700

780

470

^240

1220

í.020

940

560

420

1 318

480

170

( iSd continuará. )
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